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Reso lución Directoral Regional N'Olggta

'Año de la recuperación y consolidación de ta economía peruana,,

Piura

cargo de Profesora de Cuaña Escala Jornada Laboral 30 horas de la lE
CATACAOS a pañir del 31 de Diciembre del 2024, Reconociéndole 33
31/12/2024, y la suña de S/. 137,042.1ü(CIENTOTRE1NTAy STETE MtL

señala la ley, doña PETRONIU DEL SOCORRO NIMA RUIZ Av Progreso N" 1

WCHGRIDREP
IIRPIOADIT
GCHCHIREG Y ,ESC,
RESUITADA II

SOLES) que resulta de multiplicar su RlM, S/. 4,030.65 so/es por sus 3_4 años)qn et sentido qite et tiempo
de servicios y su CfS son como se indican y no como señala en t1¡ñésotución\ra de 

'aclaración 
'

ARTTCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la /resente resolución\n forma y modo que

Visto la documentación que se adjunta al presente en un total de (06 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante la RDR No 12064 de fecha 0S de Diciembre del 2024 donde
se /e CESA a doña PETRONIIA DEL SOCORRO N\MA RIJIZ , en el cargo de Profesora de Cuarta
Escala Jornada Laboral 30 horas de la lE JOSE CAYETANO HEREDIA --CATACAOS a paftir det 31
de Diciembre del 2024, Reconociéndole 37 Años - 11 MEsEs - 16 DlAs at 31/12/2024, y la suma de
s/.153,164.70(clENToclNcuENTA )'rREs MtLctENTo sEsEvr¡ ycuATRocoNTdllooso¿Es)
por concepto de compensaciÓn por tiempo de seryrcios que resulta de muttiplicar su RtM, Si.
4,030.65 soles por sus 38 años

Que mediante la Ficha escalafonaria N" OOO23-2025 de fecha 02.01.2025
se ha detectado que la docente labo¡o 33 AÑos - 08 MEsEs - 29 DtAs al 31/1?J2024, en consecuencia
el cgncepto de compensación por tiempo de seryrcios debe ser por Ia suma de S/. 1J7,042.10
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA Y DOS CON 1O/1OO SOLES) que resulta de muttipticar
su RlM, S/. 1,030.65 soles porsus 34 años

Que, en amparo al Añ. 201, inciso 201.1, Ley No 27444, Ley General del
Procedimiento Administrativo que señala: "Los errores material o aritmético en /os acfos
administrativos puden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los administrados, siempre que no se aftere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de la decisión.":

Que, estando a lo actuado mediante el lnforme N" 001 - 2025 - GOB//ERNO
REGI0NAL - PIURA -DREP-OADM - REG y Esc. corresponde atender lo solicitado.

De conformidad a La Ley No 27444, Ley General del Procedimiento
Administrativo; yen usodelasfacultadesconfiereelD.S.No001-201,M\NEDU,DS.01 |O2-ED ytaR.E.R
N" 239 _ 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIIJRA-GR;

SERESUELVEI

ARTICULOPRIMERO'ACIARAR ENPARTE la RDR No 12064defecha
0SdeDiciembre del 2024 dondese /e CESA adoñaPETRONILA DELSOCORRO N\MARU\Z, enel

HEREDIA -

10/100

Piura

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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